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ACUERDO N°. 123 DE 2014

(6 DE JUNIO)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulas 131-1 y 149-1 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo
decidido en sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero: ACEPTAR la renuncia al señor HENRY MONTENEGRO BELTRÁN,
identificado con cédula de ciudadanía número 79.369.470 de Bogotá,
al cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 18 de la
Oficina de Sistemas, a partir deIS de 5unio de 2014.

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D. e., a los seis (6)días del mes de junio de dos mil catorce (2014).

COMUNÍQUESE,

,~R7~

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA
Vicepresid

RA NDOÑO
etario General
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ACUERDON°. 130 DE 2014

(17 DE JUNIO)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por
los articulos 131-1 y 149-1 de la Ley270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en
sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

ACEPTAR la renuncia al señor JUAN CARLOS PEÑA sUÁREZ,
identificado con cédula de ciudadanía número 1.010.194.175 de Bogotá,
al cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVOGRADO VII adscrito a la
Secretaria General, a partir del 18 de junio de 2014.

Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D. e., a los diecisiete (17) dias del mes de junio de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE,

1tíI-/< ~ ¿~1-
~ CLAUDIAROJ:;Zs~

~Dta ~

G OÑO
retario General
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ACUERDO N°. 131 DE 2014

(17 DE JUNIO)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulas 131-5, 132-1 de la Ley 270 de 1996, los Acuerdos No. PSAAI4-
10141, PSAAI4-10142, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha;

ACUERDA:

Primero: ELEGIR en propiedad a la doctora BEATRIZ HELENA ESCOBAR
ROJAS, como Magistrada del Tribunal Administrativo de Norte de
Santander, en reemplazo del doctor JORGE ELIÉCER RIVERA
PRADA.

Segundo: ELEGIR en propiedad al doctor JUAN CARLOS BOTINA GÓMEZ,
como Magistrado del Tribunal Administrativo del Quindio, en
reemplazo de la doctora MARÍA LUISA ECHEVERRI GÓMEZ.

Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los diecisiete (17) días del mes de junio de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

~~ Ci:Ji/J~_~:' t-/
~~~~~~~O

Presideftta
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ACUERDO N°. 132 DE 2014

(17 DE JUNIO)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulas 131-5 y 132-2 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo
decidido en sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero: ELEGIR en provisionalidad al doctor MOISÉS RODRIGO MAZABEL
PINZÓN, como Magistrado del Tribunal Administrativo del Meta, en
reemplazo del doctor EDUARDO SALINAS ESCOBAR.

Segundo: ELEGIR en provisionalidad a la doctora BEATRIZ TERESA GALVIS
BUSTOS, como Magistrada en descongestión del Tribunal
Administrativo de Cundinamarca, en reemplazo de la doctora
ADRIANA SAAVEDRA LOZADA.

Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los diecisiete (17) días del mes de junio de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

'U/ (M,~4
M1RtlhAUDIA ROJAS L

Presi

RA NDOÑO
cretario General
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ACUERDO N°. 133 DE 2014

(17 DE JUNIO)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulos 131-1 y 132-2 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo
decidido en sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero: ELEGIR en provisionalidad al sc;ñor HENRY MONTENEGRO
BELTRÁN, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.369.470 de
Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 18
de la Oficina de Sistemas.

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los diecisiete (17) dias del mes de junio de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

~CLAUD~R~
enta

OÑO
retario General


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005

